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ir  EMBALSE 

FOLIO N°110 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

DECRETO N° 103/23 

VISTO: 

La sanción por parte del Concejo Deliberante en Sesión Extraordinaria de fecha 22 de 

diciembre de 2023 de las Ordenanzas de: "Designación del Juez de Falta 

Municipal".- 

Y CONSIDERANDO: 

Que la misma no merece observación por parte de este Departamento Ejecutivo 
Municipal. 

Que en cumplimiento de lo previsto por la Ley Orgánica Municipal en su artículo 49 inc. 
1 corresponder proceder a la promulgación de las Ordenanzas relacionadas, el 
INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de EMBALSE: 

DECRETA: 

Art. 1° - PROMULGASE bajo el Número de Ordenanza 1685/2023: "Designación de 
la Sra. Gil, Nélida Viviana, D.N.I 20.922.197 como Jueza de Faltas de la 
Municipalidad de Embalse". - 

Art. 2° - COMUNIQUESE, Publíquese, dese al Registro Municipal, Protocolícese y 
Archívese. 
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